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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 
de 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO 

LA SIGUIENTE: 

ORDENANZA  8833 

Artículo-10..-Prohíbase, en el Cementerio local la conservación de las ofrendas florales 
mediante agua en floreros u otros recipientes, reemplazando con arena mojada 
los espejos de agua. 

lo 
	Artículo-20.-Procédase, de igual forma en establecimientos públicos o privados, de servicios 

públicos (escuelas, jardines, correo etc.) 

Articulo-30.-Comun(quese, etc. 

SALA DE SESIONES. Lanús 8 de Enero de 1999.- 
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